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mes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible
ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 16 de febrero de 1999.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el Monte Sierra
Blanca de Ojén núm. 85 del CUP y núm. elenco
MA-1005, perteneciente a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, TM de Ojén. Expte. MP-98/012.

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público que don José Bellido Jimé-
nez, en representación de don José Antonio Morales Pérez
y nueve más, inicia los trámites previos sobre petición que
pudiera desembocar en incoación de expediente de ocupación
temporal de 526,85 m2 de terrenos del monte «Sierra Blanca
de Ojén», paraje Llanos de Puzla, núm. de Elenco 1005,
perteneciente a la Comunidad Autónoma Andaluza, sito en
el término municipal de Ojén, para la instalación de un centro
de transformación y red de línea eléctrica.

Aquellas personas físicas o jurídicas que por alguna razón
les interese podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en
C/ Mauricio Moro, 2-3.ª, de Málaga, donde se hallan los Infor-
mes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible
ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 16 de febrero de 1999.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en Las Riberas
núm. II del Monte Riberas del Río Guadalhorce, elenco
MA-1009, perteneciente a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, TM de Alora. Expte. MP-98/010.

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Málaga pone en conocimiento público que el Ilmo. Ayunta-
miento de Alora inicia los trámites previos sobre petición que
pudiera desembocar en incoación de expediente de ocupación
temporal de 4.675 m2 de terrenos del monte «Ribera
núm. II-Riberas del Río Guadalhorce», núm. de Elenco 1009,
perteneciente a la Comunidad Autónoma Andaluza, sito en
el término municipal de Alora, para la creación de un Parque
Fluvial.

Aquellas personas físicas o jurídicas que por alguna razón
les interese podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en
C/ Mauricio Moro, 2-3.ª, de Málaga, donde se hallan los Infor-
mes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible
ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 16 de febrero de 1999.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el Monte Cuenca
del Guadalmedina, núm. 71 del CUP y núm. de elenco
MA-1001/2, perteneciente a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, TM de Málaga. Expte. MP-98/005.

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público que doña Francisca Aguilar
Pino inicia los trámites previos sobre petición que pudiera
desembocar en incoación de expediente de ocupación temporal
de 80 m2 de terrenos del monte «Cuenca del Guadalmedina»,
núm. de Elenco 1001-2, perteneciente a la Comunidad Autó-
noma Andaluza, sito en el término municipal de Málaga, para
la instalación de línea subterránea de baja tensión.

Aquellas personas físicas o jurídicas que por alguna razón
les interese podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en
C/ Mauricio Moro, 2-3.ª, de Málaga, donde se hallan los Infor-
mes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible
ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 16 de febrero de 1999.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser
notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este organismo, sito
en C/ Angel, 16, a fin de conocer el contenido íntegro de
la resolución dictada.

Exptes.: 12/98. Don José Rodríguez Salmerón y doña
Amparo Martín Muñoz, que con fecha 15 de junio de 1998
se ha dictado resolución de Desamparo y Acogimiento Resi-
dencial, respecto del menor J.M.R.M., pudiendo formular opo-
sición ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 25 de febrero de 1999.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser
notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
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ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este organismo, sito
en C/ Angel, 16, a fin de conocer el contenido íntegro de
la resolución dictada.

Exptes.: 13/98. Don José Rodríguez Martín y doña Ampa-
ro Martín Muñoz, que con fecha 15 de junio de 1998 se
ha dictado resolución de Desamparo y Acogimiento Residen-
cial, respecto del menor M.M.R.M., pudiendo formular opo-
sición ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 25 de febrero de 1999.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se acuerda la publicación de diferentes reso-
luciones y actos administrativos recaídos en el Pro-
grama de Solidaridad.

CONTENIDO DEL ACTO

Resolución dictada por la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales de Málaga por la que se concede la medida de
Ingreso Mínimo de Solidaridad (Decreto 400/90), a los soli-
citantes que a continuación se relacionan, advirtiéndoles que
contra las mismas podrán interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción
e Inserción Social, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1 y 114 y siguientes de la Ley 30/92.

Expediente: MA-521/97.
Nombre y apellidos: Antonia Jiménez Martín.
Localidad: Benalmádena.

Expediente: MA-1985/96.
Nombre y apellidos: Enrique Vargas Bermúdez.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1667/96.
Nombre y apellidos: Juan Fernández León.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1689/96.
Nombre y apellidos: M.ª Pilar Pérez Fable.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-328/97.
Nombre y apellidos: Daniel Gómez Moreno.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-482/97.
Nombre y apellidos: Inmaculada Podadera Humanes.
Localidad: Fuengirola.

Expediente: MA-1808/96.
Nombre y apellidos: José A. Ternero Faura.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-866/97.
Nombre y apellidos: José Luis Borrego Rodríguez.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1346/97.
Nombre y apellidos: Mariano Heredia Campos.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1396/97.
Nombre y apellidos: Josefa Núñez Fernández.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1692/97.
Nombre y apellidos: Pedro Manuel Alcaide López.
Localidad: Málaga.

Resolución dictada por la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales de Málaga, por la que se procede al archivo del
expediente de los solicitantes que a continuación se relacionan,
advirtiéndoles que contra la misma podrán interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social, de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 107.1 y 114 y siguientes de la Ley
30/92.

Expediente: MA-1564/97.
Nombre y apellidos: Josefa Sánchez Rico.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-841/97.
Nombre y apellidos: José Antonio Feria Rudani.
Localidad: Málaga.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, diferentes actos adminis-
trativos por los que se acuerda la apertura del trámite de
audiencia, para que presenten alegaciones en el plazo de diez
días, con la advertencia de que si así no lo hicieran se resolverá
en consecuencia con los datos obrantes en el expediente.

Expediente: MA-1583/97.
Nombre y apellidos: Damaris González Linares.
Causa: Alta laboral.
Localidad: Málaga.

Requerimiento realizado por la Delegación Provincial de
Asuntos Sociales de Málaga con apercibimiento de caducidad
por la imposibilidad de realizar el informe socioeconómico,
advirtiéndoles de que si éste no se hiciera en el plazo de
tres meses se procederá a la caducidad del expediente.

Expediente: MA-1261/97.
Nombre y apellidos: Alejo García Iglesias.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1217/96.
Nombre y apellidos: Yolanda López Vela.
Localidad: Vélez-Málaga.

Expediente: MA-2155/95.
Nombre y apellidos: Encarnación Córdoba Melero.
Localidad: Vélez-Málaga.

Expediente: MA-38/97.
Nombre y apellidos: Gisela Escaso Díaz.
Localidad: Fuengirola.

Expediente: MA-1514/96.
Nombre y apellidos: María Rosario Ruiz Salamanca.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-61/96.
Nombre y apellidos: Manuel Cobos Espinosa.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-2073/96.
Nombre y apellidos: Manuel López Domínguez.
Localidad: Málaga.


